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AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5686/2018 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2 O 18. 

C. ELISA OSEGUERA ACOST A
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
CABO FUELS MANTE PLA TINUM, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 28TM2018X0039 
Bitácora: 09/IPA0253/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado ESTACION DE 
SERVICIO (Gasolinera Urbana en Esquina y en Operación), en adelante el Proyecto, presentado 
por la C. Elisa Oseguera Acosta, representante legal de la empresa CABO FUELS MANTE 
PLATINUM, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el día 24 de abril de 2018 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarb.uros (AGENCIA), con ubicación en Carretera Mante-Victoria Km. 104.5, Localidad El 
Limón, C.P. 89910, Ciudad Mante, Tamaulipas, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad cor la definición señ?lada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en

/ términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional ✓ de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. P 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
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establece las cond i ciones a q u e  se sujetará la r ealizac ión  d e  obras y act i vi dades q u e  puedan 
causar  d esequili br io ecológico o rebasar l os  l ím i tes y cond i c iones establ eci dos en las  d i sposiciones 
apli cables para protege r el ambiente y p reservar y restaurar los ecosistemas, a fi n de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negati vos  sobre el med io ambiente. Para ell o, en los casos en que  
determ ine  el Reglamento que  a l  efecto se  expida, qu ienes p retendan llevar a cabo  alguna de  las 
s iguientes obras o actividades, requeri rán previamente la autorizaci ón  en. mater ia de  impacto 
am biental de  la  Secretar ía: 

/l . - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV .  Que el artícu lo  3 1  de la Ley General de l  Eq ui l ibr i o Ecológico y l a  Protección al Am biente establece 
en  la fracc ión 1 ,  que la reali zación de las ob ras y actividades a que se  refieren la s fracciones I a XII 
de l  art ículo 2 8 ,  requer irán l a  presentaci ón  de  un  i nforme p reventivo y no  una manifestación de 
impacto amb iental, cuando exístan normas ofic ia les mexicanas u otras dispos ic i ones que regulen 
las emis iones, las descargas, el aprovechamiento dé  recursos natura les y, en general , todos los  
impactos ambientales relevantes q u e  puedan produc ir  l a s  ob ras o activ idades. 

v. Que el artículo 5. i n ciso D), fracción IX . del Reglamento de la Ley General del Equ i l i b rio Eco lóg ico 
y la Protección al Amb iente en  Mater ia de  Eva luación del Impacto Ambiental estab lece que 
qu i enes p retendan llevar a cabo alguna de las sigu i entes obras o acti vi dades ,  reque rirán 
previ amente la  autorización de  la Secretaría en mate r ia de  impacto ambiental: 

D) ACT IV IDAD ES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS : 

IX. Construcción y operación de instalaciones para l a  producción ,  t ransporte, 
almacenam iento , d i stri bución y expend io  al públ ico de  petrol íferos, y 

VI . Que el artícu lo 2 9 del  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y l a Protecc ión al 
Ambiente en Materia de  Evaluación del  Impacto Ambiental e stablece en la fracci ón  1 ,  que la 
realización de las ob ras y actividades a que  se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

/ requerirán l a  presentaci ón  de  un I nfo rme Preventi vo  cuando exi stan normas ofi ciales mexicanas 
u otras d i sposi c iones que regu len l as emisiones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
naturale s y, en general, todos  los impactos ambientales relevantes que las ob ras o act iv idades 
puedan p roduci r . 

VII .  Q u e  el 07  de  novi embre de  2 0 1 6  se publicó en  e l  Dia r i o Ofi cial de  la  Fede ración  l a  Norma Oficial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño ,  construcci ón ,  operación y manten im iento de  
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Estaciones d e  Servi cio para almacenamiento y expendio d e  diésel y gasol inas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requ is itos técnicos de Segur idad Industri al, Seguri dad Operat iva ,  y Protección 
Amb iental que se deben cump l i r  en  el d i seño, construcc ión ,  operación y mantenim iento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend io  de d iésel y gaso l i nas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a l a  Gestión Ambiental ,  se desprende 
que, para el desarrol lo de las actividades referidas en l a  Norma, el Regu lado deberá tener 
identificadas l as medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especificac iones de  Diseño y Construcc ión de l a NOM-00S-ASEA-
2016 que establece que prev io a l a  construcción se debe contar con l o s  perm i sos y 
autorizaciones reguiatorias requeridas por l a  normatividad y l eg is laci ón l ocal y/o federa l ,  
i ncl uyendo el impacto ambiental y los diferentes anál i si s de riesgo que sean apl i cab les. Asimismo, 
dentro de estas d i sposic iones se encuentran las de del imitación respecto a distancias de  
segur idad a e lementos externos, en predios u rbanos, poblaciones rurales o a l  margen de  
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freát ico ,  pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores , medidas de  segu r idad en caso de derrames de combustibl es, med idas de  hermeticidad 
neumática en  todos los  sistemas. 

XI .  Que der ivado de l o  anter ior ,  y con e i  cump l imiento de la NOM-00S-ASEA-2016  se regulan las 
em isiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambienta les rel evantes que puedan 
produci r la construcción y operación de instalaciones para el expend io al púb l ico de 
petro l íferos (estaciones de servi cio de gasol ina y/o d iésel), p revin iendo posib les impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
subu rbanas e industria les, de  equ i pamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autop i stas , carreteras federales, estatal es, municipa l es y/o locales que no están dentro de un 
Área Natura l P rotegida, por lo  que esta Direcc ión General de Gest ión Comerc ia l ( DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en los artícu los 3 1 , fracción I de l a Ley General de l  Equ i l ib r io 
Eco l ógico y la Protecc ión al Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de l a Ley Gene ral d e l  
Equi l ibrio Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente en  Materia d e  Eval uación de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 . fracción VI del Reglamento I n  erior de l a Agencia Nacional de Seguridad 
Industr ia l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 
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XI I .  Que  por l a  descri pci ón, caractedsti cas y ub icac ión de  las act iv i dades que i ntegran e l  Proyecto,  
éste es de  competenc ia federal en materi a de  eva l uación de  impacto amb ienta l , po r  ser una ob ra 
re l acionada con l a  operación y manten i mien to de  i n stalaciones para e l  a lmacenam i en to ,  
d istr i buci ón  y expend io  a l  púb l ico de  petro l ífe ros ,  ta l  y como l o  d i sponen los artícu l o s 28  fracción  
1 1 de l a Ley Genera l de l E q u i l ibr io Eco l óg ico y l a  P rotección  al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i n c i so O) , 
fracc ión IX de l Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco l ógico y l a  Protecc ión a l Amb iente 
en  materi a de  Eval uac ión de  Impacto Amb iental ( RE IA), as im ismo se d esarro l la una acti v idad d el 
secto r h idrocarbu ros de  confo rm idad con lo  seña lado en  e l artícu lo 3 ,  fracc i ón X I ,  inci so  e )  de  l a  
Ley  de  l a  Agencia Naciona l de  Segur idad Industr ial y de  P rotecci ón  al Med io  Ambiente de l  S e ctor 
H id rocarburos ,  al tratarse de l  a lmacenam iento, d i st r i buc ión y expend io  al púb l i co de pet ro l ífe ros. 

X I I I .  Que  Regu lado man ifi esta en  l a página 83 de l  I P, que  el P royecto se encuentra en l a  etapa de 
operación  y mantenim iento , in ic iando operaciones el d ía 1 9  de  sept iembre de 2008 , m i smo que 
co inc ide con e l in ic io de  ope raciones del documento de  consu lta púb l i ca " Permi so  de  Expend io  de 
Petrol ífe ros en E staciones de  Servi c io PL/ 12076/EXP/ES/201 5 ", ten iendo como refe renc ia el 
número de  estaci ón  de  servi cio oto rgado por PEMEX E09587 .  Así  m i smo, manifi esta que se 
extrav i ó  su auto rizaci ón  en mate r ia de impacto ambienta l , por l o que, no  acred ita contar con 
auto ri zaci ón  para las obras y acti v idades que rea l iza aún y cuando la " Ley del Equi l i b r i o  Ecológico 
y Protecc ión a l  Ambiente de l  Estado de  Tamau l i pas" ent ro en v igor e l d ía O 1 de febre ro de  1 9  9 2, 
motivo por el cual el Regu lado estaba obl i gado en  contar con auto r izac ión de impacto ambienta l .  

E l Regulado n o  acred itó contar con l i cenc ia e n  mate r i a  de  uso de  suel o ,  por l o  q u e  s e  aclara que 
la  presente reso l uci ón se ref i ere exclusi vamente a la eval uaci ón de l  impacto amb iental y no 
cohstituye un  perm iso o auto rización de i n ic io de obras y/o actividades ,  ya que las mismas son 
competenc i a de  l a s  i n stancias estatales, o en su  caso  mun i cipa les  co rrespond i entes . 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez ana l i zada la  i nfo rmación p resentada y de  acuerdo con lo man ifestado  por e l  Regu lado , 
el Proyecto cons i ste en la operación y mantenimiento de  una estación de  serv icio ,  cuya act iv idad 
p r i nci pal será l a venta de  gasol ina Magna, gasol ina P remium y D i ésel , as í  como tamb ién de  aceites 
l ubri cantes y ad it i vos  automotr ices ;  con una capacidad nominal de  a lmacenamiento total d e  
1 40 ,000 l itros de  com busti b l e, d i s t r i bu i dos  en  3 tanques q u e  se  descr i ben  a conti nuación : 

• 1 tanque  de  5 0,000 l i tros de  capaci dad para a lmacenar gasol ina Magna. 
• 1 tanque  de  40 ,000 l itros de capaci dad para a lmacenar gasol ina Prem ium .  
• 1 tanque  de 5 0 ,000 l itros de  capaci dad para a lmacenar D iésel .  
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Además, la estac ión d e  servicio cuenta con u n  total d e  5 d ispensarios  en total; 3 para suministrar 
gasol inas (Magna y Prem ium) y 2 para sum in i st rar Diésel ,  como se muestra a continuación: 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensar io posiciones de mangueras de mangueras de 

carga 
gasol ina Magna 

gasolina Premium Diésel 

1 2 2 2 -
1 2 � 2 - •  2 -
1 2 2 

' 

2 
-

-

1 2 
' " 

2 ..... - ]', 
- · .  .r, 

1 l 2 
-

.... - � �- 2 "' - , -·. - ', •, -

Así mismo, para es e Proyecto se cuenta con las s igui entes áreas: oficina. cuarto de  sucios. 
cuarto de l impios, cuarto de  máquinas, cuarto eléctrico, cuarto cisterna hid roneumática. 
sanitario s  públicos ,  sanitarios empleados, área de tanques, área de dispensarios, tienda de  
conveniencia, locales comerciales, estacionamiento, área de circulación y áreas verdes. E l  
Regulado i nd i ca la distribución de  las superfi cies en  la página 07 de l  I P. 

Para l a construcción de l  Proyecto se requirió una  superfic ie de 1 1,3 1 3 . 2 1  m 2
, el área de  

influencia de l  predio del Proyecto se encuentra en  zona rural sobre carretera, de acuerdo con la  
información presentada por el Regu lado la flora y fauna fue desplazada por  actividades agrícol as, 
de igual forma menciona que no se observaron especies en r iesgo o en pe l igro_ La coordenada 
geográfica del Proyecto es: 

, 

\�.i COORDENADA GEOGRÁFICA DEaMAL 

Vért.ice 1 Longitud 1 Latitud 

1 1 -9 9 .0 1 3 2 3 2  1 22.803 4 2 7  

El Regu lado establece l as medidas de  mitigación y/o  compensación en  l as páginas 81  y 8 2  de l  
I P. En ad ición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016 , para las etapas que resulten aplicab les 
al presente Proyecto. 

El Regulado presentó el cronograma de  actividades del Proyecto para la etapa de operación y 
mantenimiento, si n especificar una vigenci a para la operación de la m isma. Al respecto y 
considerando la v ida úti l de  los tanques, los cuales i n ic iaron operaciones en el año 200 8 ,  esta 
DGGC otorga un plazo de 20 (veinte) años pa ra la ope ración y mantenimiento del Proyecto . El 
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plazo otorgado comenzará a computarse a partir del d ía s iguiente hábil a l a  notificac ión  del 
presente resolutivo de  conform idad con los artículos  9 y 1 O de  l a  Ley de l  Procedimi ento 
Administrativo. 

La i nformación d e  las característ icas de las ob ras permanentes se describe en las pág inas 25 a 
3 0  del IP. 

En apego a lo expuesto y de confo rmidad con lo dispuesto en l o s  artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracción  
1 de  la  Ley General del Equilib rio Ecológico y l a Protección a l  Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º ,  5 º fracción 
XV I I I , 7 fracc ión I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio 
Amb iente del Sector Hid rocarbu ros ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º i n ciso D)  fracción IX,  2 9 
fracc ión I y 3 3 fracción I del Reglamento de l a  Ley General de l  Equili b ri o Ecológi co y la P rotección  al 
Amb i ente en  mate ria de  Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracci ón  XXV J I , 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracci ón  V I  del Reglamento I nte rior de  la Agenci a  Nacional de  Seguridad lndustrjaJ y de  Protecc i ón  al 
Med i o  Ambiente del  Sector Hid rocarbu ros,  y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , 
D i seño, construcción, operaci ón  y manten im iento de  E stac iones de  Servici o para al macenamiento y 
expendio de  diésel y gasoli nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real ización del proyecto ESTACION DE SERVICIO (Gasol inera Urbana en Esqu ina y en Operación), 
con ub i cación en Carretera Mante-Vi ctoria Km. 1 0 4 . 5 ,  Localidad El Limón, C.P. 8 9 9 10 ,  Ciudad Mante, 
Tamauli pas, ya que se ajusta a lo d ispuesto en l o s  artículos  3 1  fracción I de  la Ley General del Equ i l i b rio 
Ecológi co y l a Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción  I del Reglamento de la Ley Gene ral del 
Equi l i b r i o Eco l ógico y la Protecc ión al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 16, D iseño ,  construcción, ope ración y mantenimiento de  
Estaciones de Servi c io para a lmacenam iento y expend io de  diésel y gaso l i nas; las emis iones, las 
descargas, el aprovecham iento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que  las obras o actividades del Proyecto puedan produci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond i entes a la 
operaci ón  y mantenim iento de una estación  de  servi cio en zona u rbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos I I I  al XIV de la presente resoluci ón .  

SEGU N DO. - El Proyecto se desarro l lará de  acuerdo con l o  especificado en e l  Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en  l a  ope raci ón  y mantenimiento. Al término de  la v ida útil 
del Proyecto, el Regu lado deberá real izar el desmantelam iento de  toda la i nfraest ructu ra que se 1 
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encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la  Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos· en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impaE:to ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

/ 
relacionada con el Proy�cto con la totalidad de los permisos, autori•zaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que ¡ 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
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d e  Verificación acreditada, y aprobada por  l a  AGENCIA, d e  acuerdo con lo estab lecido e n  el i nciso 10 . 1 
qu into párrafo, de la  NOM-00S-ASEA-20 1 6 . 

As imismo, el Regu lado deberá contar con la autorización de su S i stema de  Admin i straci ón  de Riesgos, 
pa ra dar cump l imiento a lo  estab l ecido en las D ISPOS IC ION ES adm i n istrativas de  carácte r  gene ral q u e  
estab l ecen l o s  L ineamientos para l a  conformación, imp lementación y autor i zación de l os S i stemas de 
Admi n istración de Segur idad Industria l , Segur idad Operativa y P rotección a l Med io Ambiente ap l i cab les 
a las activ i dades de  Expend io  al Públ ico de Gas Natura l ,  Distr i bución y Expendio a l  Púb l i co de Gas 
L icuado de  Pet ró l eo y de Petro l íferos ,  pub l i cadas en e l  Diar io Oficia l  de  l a Federación el 1 6  de  junio de 
20 1 7 , de  confo rmidad con e l p rograma que  al efecto expida  l a  AGENCIA . 

QU I NTO. - Respecto l as obras y/o activ idades ya in ic iadas, esta resoluc ión no exime al Regulado de l  
cabal cumpl imiento que deba dar a los Proced im ientos Admini strativos de Inspección y Vigi l ancia ya 
in ic iados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercic io de sus facultades, además de l as sanc iones 
administrativas y de l  ejerc ic io de las acciones civi les y penales que resu lten ap l icables; por lo que e l  
plazo para ejecutar e l  Proyecto, cuyos impactos ambientales han s ido establecidos en l a  presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO. - El Regulado deberá contar con autor ización en mater ia de uso de sue lo  v igente que ampare 
l a  superficie, la ub i cación y la actividad que se real iza en l a  estac ión de  servic io de acuerdo con lo 
man ifestado en el IP  del presente Proyecto. 

SÉPT IMO. - La p resente reso lución a favor del Regulado es personal , por l o  que de conformidad con 
el artícu lo 4 9 segundo párrafo de l Reglamento de la  Ley Genera l de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la  Protecc i ón 
al Ambiente en materi a  de  Evaluación del Impacto Ambiental ,  el cua l d i s pone que e l  Regu lado deberá 
dar aviso a l a  OGGC del  cambio de titu lar i dad de la presente, en caso de que esta situación ocurra. 
deberá i ngresar un  acuerdo de voluntades en e l  que se estab lezca claramente la cesión y aceptación  
total de  los derechos y ob l igaciones de la misma. 

OCTAVO. - De la responsabi l idad objetiva y est r i cta en mater ia de impacto ambiental ,  se hace de l  / conocimiento del Regu lado, que de conformidad con la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la  
Protección al Ambiente, la Ley General para la  Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ap l icables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materia les o residuos pel igrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno /" 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 'p Operativa y a la Segur idad Industrial , que se re lacionen con el r iesgo que genera su activi dad. 
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As í  m ismo , el Regulado será el único responsable d e  garantizar l a  real i zación d e  las acciones de 
m itigación , restau raci ón  y control de  todos aquel lo s impactos ambientales atribuibl es a la operación y 
mantenimiento de l  Proyecto, que no  hayan s ido cons i de rados en la descripción contenida en  la 
documentación  presentada en el IP. 

NOVEN O. - La p resente resoluc ión  emitida, con  mot ivo de  la ap l i caci ón  de  l a Ley General del Equilib rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento  de  la Ley Gene ral d el Eq ui l ib r i o Ecológico y la 
Protección  al Ambiente en materia de  Evaluaci ón del Impacto Ambiental y l as demás previstas  en  otras 
d i spos i ciones legales y reglamentar i as en la mater i a, pod rá ser i mpugnada,  med iante el recurso de  
revisi ón ,  conforme a lo  establecido en el artículo 17  6 de  la Ley  General del Equ i l i b r io  Ecológico y la 
P rotección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías háb i l es 
contados a parti r de  l a  fo rmal notificación  de  la presente resolución . 

DÉCIMO. -Téngase po r  reconocida la personalidad j u r íd i ca con la que se ostenta la C. E l isa Oseguera 
Acosta, representante legal de l a  empresa CABO FUELS MANTE PLATINU M, S.A .  DE C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notif icar l a  presente reso l uc ión a la C. El isa Oseguera Acosta, representante 
legal de  la  empresa CABO FUELS MANTE PLATINUM,  S.A. DE  C.V., de  conformidad con el artículo 
1 6  7 B is de  l a  Ley General del Equ i l i br i o  Ecol ógico y la P rotecc ión al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E 
EL D IRECTOR GENERAL 

Por. un uso responsable del  papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e .e . e .  lng. Car los de Regules Ru iz.  Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro .  José Lu ís González González.- Jefe de la Un idad de Superv isión , Inspección y Vigilancia Industri a l . - Para Conocim iento. 
Mtro. U l íses Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gest ión I ndust r ia l  de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Ju r íd icos de la ASEA . - Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Ser ía.- D irector General de Supervis ión, Inspección y Vig i l anc ia Comercial de la ASEA.- Seguimiento .  
Expediente: 2 8TM 201 8X00 3 9  
Bitácora: 09/IPA0 2 5  3/04/ 1 8  
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